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Vista, la solic¡tud remilida por la fuoderada de la Asociación Casa
de Conv¡venc¡as Juan Pablo ll, recibida con fecha 20 de septiembre de 2002, a través de la cual
solic¡ta aprobación de donación:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Cert¡ficado de Donación de fecha 04 de agosto de
2007, la entidad donante Fundación Desanollo Integral de los Pueblos con sede en la c¡udad oe
Madrid, España, ha efectuado una donación consistente en ve¡nte (20) palet de tejas v¡driadas,
doce ('12) palet de p¡ntura plástica, ciento cuatro (104) cajas de zapatos nuevos, veintitrés (23)
sillas, dos (02) palet de salterios, doce (12) mesas, un (01) dumper, cuatro (04) caritos de
supermercado, nueve (09) palet de vajilla plást¡ca y trescientos treinta y ocho (338) cajas de
articulos de higiene de plástico, con un peso aproximado de 34,540.000 k¡logramos y un valor FOB
aproximado de US $ 4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS Y 00/100 DóLARES AMERICANOS) a
favor de la Asociación Casa de Convivencias Juan Pablo ll, amparada entre otros documentos en
el Conoc¡miento de Embarque No. BL-ESBIO-000791184-8, Declaración Única de Aduanas N'
118-2OO7-1O-2'\S7 77-01-3, Declaración Jurada de fecha 17 de septiembre de 2OO7 y Cartas de
fechas 03 y 16 de octubre de 2OO7,

Que, la entidad solicitante se encuenlra reg¡strada como una
Institución Pr¡vada sin fines de lucro Receptora de Donaciones de Caráct€r Asistenc¡al o
Educacional provenientes del exterior según Reg¡stro de lnscripción No. 076-2005/APCl, asimismo
cuenta con inscripción en el Registro de Ent¡dades Exoneradas del lmpueslo a la Renta, según
Resoluc¡ón Directoral No. 721-8000136 de fecha 18 de mar¿o de 1987:

Que, la Apoderada de la Asoc¡ación Casa de Convivencias Juan
Pablo ll señala en su solicitud que la donación será dest¡nada para la construcción e
¡mplementación de Centros, Casas de Retiro de Arequ¡pa, Ayacucho, Ousco, Piura, lqu¡tos,
Yurimaguas y Lima, Sem¡narios, Facultad de Teología y Monasterios; ,

Que, a través del Memorándum No. 352-2007-MIMDES-OGPP, la
Ofic¡na General de Planificac¡ón y Presupuesto, remite el lnforme Técn¡co No. 185-2007-MIMDES-
OGPP-OP, por el cual la Oficina de Plan¡ficación em¡te opin¡ón técnica favorable y recomienda se
emita la Resolución Ministerial de aDrobación de donación:

De conformidad con lo dispuesto por la Ley No. 27793, el Decreto
No. 21942, el Decreto Supremo No. 011-2004-MIMDES mod¡ficado por el Decreto Supremo N'
2007-MIMDES, el Decreto Supremo No. 129-2004-EF, el Decreto Supremo No. 011-2005-EF y
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la D¡rect¡va General No. 025-2006-Mll\¡DES aorobada Dor Resolución Minister¡al No. 495-2006-
MI[4DES;

SE RESUELVE:

, Articulo 1.- ADrobar la donac¡ón efectuada Dor la ent¡dad
donante Fundación Desarrollo Integral de los Pueblos con sede en la c¡udad de Madrid, España,
cónsistente en veinte (20) palet de tejas vidr¡adas, doce (12) palet de pintura plástica, ciento cuatro
(104) cajas de zapatos nuevos, veintitrés (23) sillas, dos (02) palet de salter¡os, doce (12) mesas.
un (01) dumper, cuatro (Q4) carritos de supermercado, nueve (09) palet de va¡illa plástica y
trescientos treinta y ocho (338) cajas de artículos de hig¡ene de plástico, con un peso aproximado
de 34,540.000 kilogramos y un valor FOB aproximado de US $ 4,500.00 (CUATRO MIL
QUINIENTOS Y 00/1 00 DÓLARES AI\4ERICANOS) a favor de la Asociación Casa de Convivencias
Juan Pablo ll.
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del uso y destino de la donación aprobada por la presente Resoluc¡ón.

.gy Articulo 3.- Remitir copia de la presente Resolución a la
Superintendencia Nac¡onal Adjunta de Aduanas, a la ContralorÍa General de la Republica, a la
Agencia Peruana de Cooperac¡ón Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y a la
entidad solicitante para los fines pertinentes.
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Regístrese y comuníquese




